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NORMATIVA SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS 

DE GRADO Y MASTER 
 

 

PRESENTACIÓN 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica al  
anterior; recoge en su artículo 6, que para hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro 
como fuera del territorio nacional, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre 
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos. El citado artículo establece unas 
definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que modifican sustancialmente los 
conceptos de convalidación, adaptación, etc. que hasta ahora se venían empleando. A su vez, la 
permanencia y progresiva extinción de los planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, crea situaciones que son necesarias regular y por ello 
resulta imprescindible establecer un sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, en el 
que los créditos cursados por un estudiante en una universidad puedan ser reconocidos e 
incorporados a su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, 
regulado en el R.D. 1044/2003, de 1 de agosto.  

Uno de los objetivos de la Universidad Católica San Antonio es fomentar la movilidad de sus 
estudiantes para potenciar su desarrollo académico y personal, por ello, además de lo señalado en 
el artículo 6 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007, de 
29 de octubre y concretamente, respetando las reglas básicas establecidas en el articulo 13 del 
R.D. 1393/2007, y la modificación en la redacción de este artículo en el R.D. 861/2010, de 2 de 
julio, sobre enseñanzas de Grado y Master, la UCAM ha desarrollado la siguiente normativa sobre 
reconocimiento y transferencia de créditos de aplicación a sus estudiantes. 

 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El ámbito de aplicación de la presente normativa son las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado y Master, según señalan las disposiciones establecidas en los artículos 6 y 13 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y su modificación en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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2. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
(CRC Y CRT) 

2.1. Composición de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 
Universidad (CRC) y sus competencias 

Composición: 

a) Vicerrector (que actuará como presidente). 

b) Jefe de Estudios. 

c) Jefe de Secretaría Central, que actuará como Secretario de la Comisión. 

d) Director de Calidad. 

e) Un miembro de la Comisión de Planificación y Acreditación (CPA) designado por  el 
Consejo de Gobierno de la UCAM, siempre que la situación lo requiera. 

Competencias: 

• Resolver, en su caso, las propuestas de resolución emitidas por las distintas comisiones 
de las titulaciones (CRT), sobre las solicitudes de reconocimiento/transferencia de créditos 
realizadas por los estudiantes. 

• Velar por el cumplimiento del proceso de reconocimiento y transferencia de créditos, así 
como resolver, en su caso, las alegaciones que pudiera realizar el estudiante mediante 
instancia dirigidas al Presidente de la Comisión (CRC). 

2.2. Composición de la Comisión y Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título 
(CRT) y sus competencias 

Composición: 

a) Decano, Vicedecano/Director. 

b) El Secretario de la titulación. 

c) Tutor de movilidad. 

d) Un profesor coordinador de materias de curso. 

e) Profesor miembro de la comisión de Prácticas externas. 

La CRT elaborará y mantendrá actualizadas las tablas de reconocimiento automáticas,  que serán 
validadas por la CRC. Dichas tablas deberán ser publicitadas, una vez validadas por la CRC, por 
la Secretaría del Título. 

La CRT, será la encargada, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, de elevar la 
propuesta de resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC. 
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3. DEFINICIONES 

a) Reconocimiento de créditos 

El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Católica San Antonio 
de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas superiores oficiales o no 
oficiales (títulos propios universitarios), así como por la experiencia laboral o profesional 
relacionada con el título al que se accede, son computados a efectos de la obtención de un título 
oficial.  

b) Transferencia de créditos 

La transferencia de créditos implica que, en los documentos o certificados académicos oficiales 
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la UCAM incluirá la totalidad de los 
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. 

c) Suplemento Europeo al Título 

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier 
universidad, los transferidos, los reconocidos ,los superados  y otros créditos que el alumno haya 
superado para la obtención del correspondiente título de Grado, serán incluidos en su expediente 
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.    

d) Resolución de Reconocimiento y Transferencia 

Se denomina así al documento por el cual la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos acuerda el reconocimiento de los créditos objeto de solicitud.  

4. NORMAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

4.1. Criterios Generales 

4.1.1. Formación Básica 

a) En el caso de titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento, serán objeto de 
reconocimiento, al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha 
rama. 

b) En el caso de titulaciones adscritas a diferente rama de conocimiento, serán objeto de 
reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica que pertenezcan 
a la rama de conocimiento de la titulación de destino. 

En los supuestos a) y b) anteriores, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
resolverá, a solicitud del estudiante, y con el informe de la Comisión de Reconocimiento y 
Transferencia del Título (CRT) a qué materias de éstas se imputan los créditos de formación 
básica de la rama de conocimiento superados en la titulación de origen, teniendo en cuenta la 
adecuación entre competencias y los conocimientos asociados a dichas materias.  

Sólo en el caso de que se haya obtenido un número de créditos menor asociado a una materia de 
formación básica de origen, la Comisión de Reconocimiento del Título establecerá, la necesidad o 
no de completar la materia de destino por aquellos complementos formativos que se diseñen para 
adquirir las correspondientes competencias. 
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4.1.2. Resto de créditos (materias de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas, 
prácticas externas y Trabajo Fin de Grado y Master.  

El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas 
por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y laboral y los previstos en 
el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal. 

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajo Fin de Grado 
(TFG) y Trabajo Fin de Master (TFM), según se establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 
de julio. 

4.1.3. Criterios adicionales 

a) Serán objeto de reconocimiento los créditos de los módulos o materias definidos por el 
Gobierno en las normativas correspondientes a los estudios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de profesiones reguladas. 

b) Tal y como recoge el R.D. 861/2010, de 2 de Julio, en su punto cinco apartado 8. En el caso de 
los estudios de Grado, la Universidad reconocerá, dependiendo de su plan de estudios, al menos 6 
créditos, por participación en actividades universitarias de tipo cultural, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con la normativa que sobre 
actividades de tipo extracurricular desarrolle la Universidad Católica. Este tipo de créditos se 
imputarán con carácter general a los créditos de asignaturas optativas y cuando el plan de 
estudios no tenga el mínimo de optatividad contemplada de 6 créditos, serán susceptibles de 
reconocimiento las materias afines de contenido relacionado con los contenidos reflejados en las 
actividades aportadas. Los estudiantes que hayan cursado enseñanzas oficiales previas al R.D. 
1393/2007 solicitarán el reconocimiento por las actividades anteriormente citadas, que deberán 
acreditar y que podrán ser reconocidas por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos, a propuesta de la CRT. Estas actividades aparecerán como reconocidas APTAS. Ver 
Anexo I. 

c) Podrán ser reconocidos créditos académicos por la actividad profesional  y laboral desarrollada 
por el estudiante. La CRT elaborará las directrices básicas y las correspondientes tablas de 
reconocimiento por experiencia profesional, relacionadas con la/s materias objeto de 
reconocimiento. 

d) Igualmente, podrán ser reconocidos créditos de formación de enseñanzas universitarias no 
oficiales donde hayan sido adquiridas las competencias objeto de reconocimiento, previa 
acreditación del programa de estudios cursados.  

e) En el caso de los apartados c) y d), el número de créditos reconocidos no superará, en su 
conjunto el 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El 
reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente, de acuerdo al artículo 6 del R.D. 1393/2007, 
en versión dada por el R.D. 861/2010.  

f) Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente reconocerse en un 
porcentaje superior al señalado en el apartado e) o en su caso ser reconocidos en su totalidad 
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, 
de conformidad artículo 6 del R.D. 1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010. 
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g) Así mismo, y según recoge el citado R. D. 861/2010, de 2 de julio, podrán ser objeto de 
reconocimiento, los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores: Escuela Oficial de 
Idiomas, Enseñanzas Artísticas Superiores y Ciclos Formativos de Grado Superior (Técnico 
Superior o equivalente). A tal fin la   Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, a 
través de las CRTs de las diversas titulaciones, encargará las correspondientes tablas de 
equivalencia para reconocimiento de créditos de los estudiantes que accedan a la universidad 
desde las enseñanzas oficiales superiores no universitarias. 

h) Solo se podrá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable solicitada por el 
estudiante; no pudiéndose reconocer parcialmente una asignatura. 

4.2 Reconocimiento de créditos desde una titulación actual (LRU) a un Grado. 

4.2.1. Reconocimiento de los estudios de un titulado (LRU) cuya titulación de origen 
pertenezca a la misma rama de conocimiento. 

Serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos de formación básica del título presentado 
(LRU). En este caso, la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos hará constar 
que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. 

En el caso del resto de créditos serán reconocidos por asignatura/s. 

5. NORMAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

1. En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos 
que conducen a la obtención del título de Grado o de Master y aquellos otros créditos transferidos, 
que no tienen repercusión en la obtención del mismo. 

2. Se consignará en el expediente con el literal, n.º ECTS y calificación original de la asignatura 
aportada por el alumno, en titulaciones no finalizadas.  

3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier 
universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del 
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejado en el Suplemento 
Europeo al Título, tal y como establece el artículo 6 del R.D. 1393/2007, en versión dada por el 
R.D. 861/2010. 

6. CALIFICACIONES 

1. La calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias de créditos ECTS figurarán será 
la misma obtenida en las asignaturas de origen y de las que se solicitan su reconocimiento. En 
caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, se realizará media 
aritmética ponderada. 

2. En el caso de los reconocimientos y transferencia de créditos obtenidos a través de las 
enseñanzas oficiales superiores no universitarias, la calificación que se aplicará a las asignaturas 
objeto de reconocimiento será de reconocido APTO, y no computarán a efectos de su media en el 
expediente académico. En el caso de asignaturas cursadas en los Ciclos Formativos de Formación 
Profesional, dicha calificación se aplicará con efectos retroactivos desde el curso 2008-09. 

3. En el supuesto de no existir calificación en las asignaturas, objeto de reconocimiento, se hará 
constar APTO y no computará a efectos de media de su expediente. 
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4. En el supuesto de reconocimiento de asignaturas por experiencia laboral o profesional, se hará 
constar como APTO y no computará a efectos de media en su expediente.  

5. En el caso de los Cursos de Adaptación al Grado para Diplomados, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros Técnicos, la calificación que se anotará en el expediente del estudiante para las 
asignaturas reconocidas en bloque y cursadas en la propia Universidad Católica, será la 
calificación media del expediente de la titulación de procedencia. En el caso de titulaciones 
cursadas en otras universidades, se anotará, reconocida APTO. 

7. CONSIDERACIONES GENERALES 

1. Los créditos reconocidos se consignarán en el nuevo expediente de la titulación de destino con 
el literal, tipología, créditos y calificación obtenida en la titulación de origen, haciendo referencia 
a la universidad en la que fue cursada. 

2. En general, la unidad evaluable y certificable será la asignatura. 

8. PROCEDIMIENTO PARA TÍTULOS DE GRADO 

El Consejo de Gobierno de la Universidad establecerá los periodos de presentación de solicitudes 
para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la resolución de los 
mismos. 

Las solicitudes deberán resolverse en un plazo máximo 40 días naturales desde la finalización del 
periodo de presentación de solicitudes.    

1. El estudiante que solicite reconocimiento de créditos, deberá aportar certificación académica 
que acredite haber realizado los estudios conducentes a la consecución de los créditos a 
reconocer, así como el programa o la guía docente de la/s asignatura/s en las que basa su 
solicitud de reconocimiento. La certificación consignará: 

• La rama a la que está adscrito el título aportado. 

• Las materias a las que se vinculan las asignaturas de formación básica. 

• En las profesiones reguladas, referencia al acuerdo y orden en la que se establece el plan 
de estudios y requisitos de verificación.   

2. Cuando se solicite reconocimiento de créditos por experiencia profesional, será necesario 
aportar la siguiente documentación: 

• Contrato laboral 

• Alta en la Seguridad Social. Vida laboral. 

• Certificado de la empresa con las tareas o funciones desarrolladas u otro documento 
oficial que aporte evidencias de la actividad profesional realizada.  

3. Contra los acuerdos que se adopten podrán interponerse recurso ante la Secretaría Central de 
la Universidad, dirigida al Vicerrector, que trasladará a la CRC que resolverá en un plazo no 
superior a 15 días naturales.  
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 1. Movilidad.  

Además de lo establecido en esta normativa, los estudiantes inscritos en programa de movilidad y 
que estén bajo el ámbito de  convenios nacionales o internacionales, se regirán por lo regulado en 
su propia normativa y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos previamente por los 
estudiantes y las universidades de origen y destino de los mismos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 2. Composición y funciones de la Comisión de 
Reconocimiento y Transferencia de los títulos de Master (CRM).  

Composición: 

a) Director/Coordinador del Master. 

b) Profesor responsable de Practicum (Master Profesional). 

c) Profesor Responsable de Metodología de la Investigación (Master 
Investigación/Académico). 

d) Tutor de movilidad (en su caso). 

Funciones: 

La CRM, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, elevará la correspondiente 
propuesta de resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 3. Procedimiento para los títulos de Master  

Será de aplicación el procedimiento establecido para los títulos de Grado, recogida en la presente 
normativa. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 4. Reconocimiento del nivel B1, B2, C1 y C2 de 
lengua extrajera. 

En el caso de la acreditación de algún nivel de idiomas como requisito para la obtención del 
correspondiente título de Grado o Master, el estudiante no podrá hacer uso de la superación de 
ningún nivel como créditos por otras actividades de tipo cultural, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y cooperación y ser reconocidas por asignaturas optativas de su titulación.  

En el caso de la asignatura de idiomas, si los contenidos son distintos o se refieren a la didáctica 
de la misma, tampoco podrán ser reconocidas dichas asignaturas por la acreditación de los niveles 
anteriormente citados.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL 5. Actividades de tipo cultural, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y cooperación 

El anexo I recoge la normativa específica de reconocimiento para este tipo de actividades, en el 
caso de las titulaciones de Grado. 
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ANEXO I: 

NORMATIVA SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE 
COOPERACIÓN EN LOS ESTUDIOS DE GRADO 

El Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y el R.D. 861/2010, de 3 de julio, que modifica al anterior, en 
su capítulo III, artículo 12.8), de acuerdo con lo regulado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades (BOE 24/12/2001), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 
13/04/207), establece que: De acuerdo con el artículo 46.2. i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico de créditos 
por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación.  

Todas las actividades objeto de reconocimiento, deberán previamente haber sido autorizadas por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad. 

La presente normativa regula el reconocimiento de los créditos obtenidos por la realización de este 
tipo de actividades, por créditos de asignaturas optativas en los estudios de Grado, en las 
diferentes titulaciones de la Universidad Católica San Antonio, realizadas a partir del curso 
2011/2012. 

El reconocimiento de créditos queda sometido a las siguientes condiciones:  

1-. Los estudiantes matriculados en la UCAM podrán solicitar reconocimiento académico de 
créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la universidad. 
Por ello se contemplará la posibilidad de reconocimiento de al menos 6 créditos del total del plan 
de estudios cursado. El anexo I recoge la tabla de actividades y el número máximo de créditos a 
obtener por actividad y año.  

2. Con carácter general, el reconocimiento del número de créditos se concederá en la proporción 
de 1 crédito por cada 25 horas, excepto que se explicite el número de créditos ofertados en una 
actividad determinada.  

TIPO DE ACTIVIDADES 

Actividades Culturales 

En este apartado se reconocerán créditos por la participación en determinados actividades, 
jornadas, seminarios, congresos, conferencias, y otras actividades que organice la UCAM. Para el 
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reconocimiento de dichos créditos, el estudiante aportará el correspondiente certificado 
acreditativo de superar dichas actividades. 

Actividades Deportivas 

Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, se considerará la participación, de 
manera individual o en equipo, en campeonatos y competiciones universitarias, autonómicas, 
nacionales o internacionales. El interesado deberá presentar una memoria justificativa de la 
actividad desarrollada y tener justificada una asistencia a dichas actividades de, al menos, el 80%.  

Representación Estudiantil 

La Universidad reconocerá créditos por representación estudiantil, a los estudiantes que hayan 
sido elegidos como Delegados de Centro o Facultad y hayan asistido, al menos, al 80 % de las 
sesiones del órgano colegiado de que se trate. La Jefatura de Estudios, a través de la Sección 
correspondiente, emitirá una certificación que acredite su nombramiento y participación en las 
sesiones convocadas por dicha Jefatura. Además el interesado deberá presentar una memoria 
justificativa de las actividades desarrolladas. 

Actividades Solidarias 

Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias, el estudiante deberá superar dichas 
actividades, organizadas `por el Instituto Internacional de Caridad y Voluntariado “Juan Pablo II” 
(IICV), que acreditará la participación en las mismas y que quedarán reflejadas en su 
correspondiente certificado académico. 

Para el reconocimiento de créditos por actividades Solidarias, el IICV, será quien determine los 
criterios para la obtención de los créditos en este apartado. 

Actividades de Cooperación 

Serán reconocidos créditos en este apartado por actividades realizadas a través de: 

• Prácticas en el Gabinete de Protocolo 

• Convenios de Cooperación Educativa 

• Actividades organizadas para la orientación al empleo 

Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como reconocimiento de 
actividades Universitarias por participación en actividades culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias o de cooperación”, con la calificación de apto y no se tendrá en cuenta en la 
ponderación del expediente. 
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CATÁLOGO DE ACTIVIDADES DE TIPO CULTURAL, DEPORTIVAS, 
SOLIDARIAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL Y DE COOPERACIÓN 
SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ECTS EN LAS 
TITULACIONES DE GRADO. 

Actividades de tipo cultural: (Previamente autorizadas) 

• Cursos de verano organizados por la UCAM. 

• Acreditación de haber conseguido el nivel B1 o superior (B2, C1 y C2) de dominio de 
lengua extranjera. 1 crédito/por nivel. (Incompatible con requisitos para superación de 
titulación) 

• Participación como alumno interno en convocatoria pública (0.5 créditos cada año) 

• Participación en Congresos institucionales. 

• Participación en actividades organizadas por la UCAM. 

Actividades deportivas: 

• Practica de actividades deportivas durante el curso académico en cualquier disciplina 
deportiva formando parte de equipos que representen a la Universidad. (Hasta un crédito 
por un año). 

Actividades solidarias y de cooperación: 

• Participación en actividades de voluntariado gestionadas y avaladas por la UCAM. 

• Participación en actividades de cooperación avaladas por el Servicio de Relaciones 
Internacionales de la UCAM. 

• Colaboración con el Gabinete de Protocolo 

• Participación en actividades organizadas para la orientación al empleo avaladas por el 
SOIL. 

Actividades universitarias de representación estudiantil: 

• Por ser delegado de centro/facultad. (0.5 créditos/curso). 
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Titulación 

Créditos otras actividades 
de tipo cultural 
contempladas en plan de 
estudios. Se descontarán de 
los créditos optativos 

Créditos 
optativos 
(NÚMERO DE 
CRÉDITOS DE 
LAS 
OPTATIVAS) 

Créditos susceptibles de 
reconocimiento por otras 
actividades. (En bloques de: 
como mínimo) 

Grado en enfermería 1,5 4,5 1,5 y a partir de ahí 4,5 

Grado en fisioterapia 6 4,5 6 

Grado en nutrición 3 4,5 3 y a partir de ahí 4,5 

Grado en tecnología de 
los alimentos 3 4,5 3 y a partir de ahí 4,5 

Grado en terapia 
ocupacional NO 6 6 

Grado en psicología NO 6 6 

Grado en CAFD NO 4,5 4,5 

Grado en Derecho NO  6 6 

Grado en Turismo NO 6 6 

Grado en Publicidad y 
Relaciones Públicas 3  4.5 3 y a partir de ahí 4,5 

Grado en Comunicación 
Audiovisual 3 4,5 4 y a partir de ahí 4,5 

Grado en Periodismo 3  4,5 3 y a partir de ahí 4,5 

Grado en ADE NO 4,5 4,5 

Grado en Educación 
Infantil NO 6 6 

Grado en Educación 
primaria NO 6 6 

Grado en Arquitectura NO 4,5 4,5 

Grado en Ingeniería de la 
Edificación NO 4,5 4,5 

Grado en Sistemas de 
Telecomunicación NO 4,5/6 

Como mínimo en optativas de 
4,5 o 6 

Grado en Ingeniería 
Informática NO 4,5 4,5 
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Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de estos créditos en bloques del mínimo de 
créditos marcados en la cuarta columna. Así, los alumnos hasta que no dispongan de este mínimo 
número de créditos a reconocer, no podrán realizar solicitud de reconocimiento de créditos en 
Secretaría Central. 

Con carácter general no se cobrarán tasas de reconocimiento, si con antelación el alumno ya ha 
pagado por dichos créditos, pero, si el alumno no ha pagado tasas de reconocimiento previas por 
las actividades relacionadas en el anexo, pagará por el reconocimiento la tasa de reconocimiento 
establecida en dicho curso académico como tal para los reconocimientos. 


